
 

Santiago, 13 de Julio de 2018 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 
Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero  

Presente. 

    Ref: Modificaciones al texto del Contrato General de Fondos 

            de Scotia Administradora General de Fondos Chile S.A. 

 

De nuestra consideración: 

 

 Por medio de la presente informamos a usted que en virtud de lo establecido en la 

Ley N°20.712 sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales y su 

Reglamento y las Normas de Carácter General N° 365 de esa Comisión para el Mercado 

Financiero, se ha procedido a la modificación del texto del Contrato General de Fondos de 

Scotia Administradora General de Fondos Chile S.A. con el objeto de explicitar que el 

partícipe puede efectuar sus aportes y rescates, ya sea personalmente o debidamente 

representado, y que las solicitudes de aportes y rescates también las puede efectuar 

personalmente o debidamente representado, en forma presencial o bien por otros medios, 

establecidos en este Contrato General y/o convenidos entre el partícipe y la Administradora 

o con su Agente. Se simplificó la redacción para los efectos de enterar los aportes y/o el 

pago de los rescates de las cuotas que se realicen por Medios Remotos, indicando que el 

partícipe seleccionará, en cada oportunidad que lo requiera, uno cualquiera de los medios 

que haya contratado con el banco Scotiabank Chile, es decir, ya sea, su cuenta corriente, su 

cuenta vista, o, su tarjeta de crédito, y que la forma de enterar su aporte será a través de 

débitos o cargos en su cuenta corriente, cuenta vista o tarjeta de crédito abierta en el banco 

Scotiabank Chile, según la selección que ha realizado. Por último se realizaron 

modificaciones de redacción que se indican más adelante. 

 

 Las modificaciones son las siguientes: 

 

 1.- En el acápite II) Aportes y Rescates,  se reemplazó el texto del numeral 1.- por 

el siguiente: El Partícipe podrá efectuar los aportes y rescates, personalmente o 

debidamente representado, en las oficinas de la Administradora o en las de sus Agentes que 

hayan sido autorizados por ésta para recibirlas. La Administradora y/o su Agente enviarán 

al Partícipe un comprobante de su aporte o rescate, al domicilio o a la dirección de correo 

electrónico, registrado en la Administradora o en el Agente, en conformidad a lo que haya 

instruido. Las solicitudes de aportes y rescates podrán ser efectuadas por el Partícipe, 

personalmente o debidamente representado, en forma presencial o bien por otros medios, 

establecidos en este Contrato General y/o convenidos entre el partícipe y la Administradora 

o con su Agente.  

 

 2.- En el acápite II) Aportes y Rescates,  se reemplazó el texto del numeral 4.9.- 

por el siguiente:  El Partícipe declara que para los efectos de enterar los aportes y/o el pago 



de los rescates de las cuotas de todos los Fondos Mutuos administrados por SCOTIA 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS CHILE S.A. que se realicen por Medios 

Remotos, seleccionará, en cada oportunidad que lo requiera, uno cualquiera de los medios 

que haya contratado con el banco Scotiabank Chile, es decir, ya sea, su cuenta corriente, su 

cuenta vista, o, su tarjeta de crédito, y que la forma de enterar su aporte será a través de 

débitos o cargos en su cuenta corriente, cuenta vista o tarjeta de crédito abierta en el banco 

Scotiabank Chile, según la selección que ha realizado. Asimismo, declara que la forma en 

que se le paguen los rescates solicitados será mediante depósito en la cuenta corriente, 

cuenta vista, o abono en tarjeta de crédito, según la selección que ha realizado. El Partícipe 

declara que es de su exclusiva responsabilidad suscribir con el banco Scotiabank Chile el 

respectivo convenio de utilización de servicios bancarios automatizados, en cuya virtud se 

le facultará para efectuar en la cuenta corriente, cuenta vista o tarjeta de crédito, según sea 

el caso, los débitos o cargos que procedan, producto de las operaciones de aporte 

realizadas, como también, se le facultará para efectuar en la cuenta corriente, cuenta vista o 

tarjeta de crédito, según sea el caso, los abonos del producto de los rescates solicitados. 

 

 3.- Por último en el texto del Contrato General de Fondos todas las referencias a la 

Superintendencia de Valores y Seguros, se reemplazaron por Comisión para el Mercado 

Financiero, como también la dirección de internet www.svs.cl se reemplazó por la 

dirección www.cmfchile.cl. 

 

 El texto del Contrato General de Fondos estará disponible en www.scotiabank.cl y 

ha sido depositado en esa Comisión con fecha 13 de julio de 2018 por lo que entrará en 

vigencia a contar del día 30 de julio de 2018, en conformidad a lo establecido en la Norma 

de Carácter General N° 365. 

 

 Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 
 

Gabriel Garrido González 

Gerente General 

Scotia Administradora General de Fondos Chile S.A. 


